
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

Melgar - Tolima, nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Verbal - declaración de pertenencia (demanda de reconvención) 
Demandante: Adán Rodríguez Martínez. 

Demandada: Consultoría y Administración Ltda. en Liquidación 

Radicación: 73-449-31-03-002-2020-00022-00 
 

Teniendo en cuenta que el apoderado judicial de Adán Rodríguez Martínez 
(demandante inicial y demandado en reconvención) y de Omar Sotelo 
(demandado en reconvención), oportunamente interpuso recurso de 

apelación contra la sentencia proferida el 31 de octubre de 2023 y dicho 
medio de impugnación es procedente según lo previsto en el artículo 321 del 

Código General del Proceso, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Melgar 
- Tolima, 
 

Resuelve: 
 

1. Conceder en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto por 
el apoderado judicial de Adán Rodríguez Martínez (demandante inicial y 
demandado en reconvención) y de Omar Sotelo (demandado en 

reconvención) contra la sentencia proferida el 31 de octubre de 2023. 

 

2. Ordenar que por secretaría se remita el expediente a la oficina judicial de 
Ibagué para que lo someta a reparto entre los Honorables Magistrados que 

integran la Sala Civil - Familia del Tribunal Superior de Distrito Judicial de 
Ibagué. 

 

Notifíquese. 
 

El Juez, 
José Luis Gualacó Lozano 
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